SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION oo

Y EMPLEO-SENCE

REF.: Eliminacién voluntaria de inscripcién en
el Registro Nacional de Organismos Técnicos de
Capacitacién de la sociedad “ORBI Consultores
S.A.” (Orbi Consultores) R.U.T. 96.754.380-2.

~
RESOLUCION EXENTA N°.: 2 ip /
SANTIAGO, 2 ENE 201
CONSIDERANDO:

1.- La autorizacién para operar como organismo
técnico de capacitacion  a la sociedad “Orbi Consultores S.A” (Orbi Consultores) R.U.T.
96.754.380-2, contenida en la Resolucion Exenta N°1812 de 31 de agosto de 2006.

2.- El hecho que la entidad a través de una carta
N°® 7389, de fecha de 14 de junio 2010, suscrita por su representante legal, dofia Rosa Viviana
Miranda Ponce, dirigida al Director Nacional del Servicio Nacional de Capacitacién y Empleo,
manifestando su intencién voluntaria de renuncia en la inscripcién de Registro Nacional de
Organismo Capacitador, indicando que no tiene cargos ni obligaciones pendientes en este Servicio
Nacional de Capacitacién y Empleo.

VISTO:

1.- Lo expuesto y lo dispuesto en los articulos 12,
19y 21, de la Ley 19.518, modificada por la Ley 19.967, como asimismo lo dispuesto en el articulo
12 del Codigo Civil.

2.- La Resolucion N° 1.600, de 2008, de la
Contraloria General de la Republica, sobre exencion del tramite de toma de razén.

RESUELVO:

1.-Pénese término, a solicitud del interesado, a la
autorizacién para funcionar como Organismo Técnico de Capacitacién de la sociedad “Orbi
Consultores S.A” (Orbi Consultores) R.U.T. 96.754.380-2, eliminindose su inscripcién en el
Registro Nacional pertinente,

2.-Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de Ia
Ley N° 19.880, en caso que el Organismo Técnico de Capacitacién deduzca reposicion respecto de la
eliminacion dispuesta, estd debera interponerse dentro de un plazo de cinco dias habiles contados
desde la fecha de notificacion de la presente resoluciéon mediante carta certificada en la forma
indicada en el articulo 46 del mismo cuerpo legal. Dicha reposicién deberd presentarse nicamente
ante este Director Nacional, con domicilio en Huérfanos N° 1273, Piso 11° Santiago.

3.- La presente resolucién producird plenos
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